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los párrafos e) y d) <!el' articulo' di!Z de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-Laadquisición y redistribución de tler~3.
la concentración parcelaria y las obras y Ul~joras territoriales
que se lleven· a cabo J)Or el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las> modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural. de vemtlsiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo ~cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura p~ dictar
las· disposiciones complementarias que requiera la eJectre1?n de
lp dispuesto en el mismo.

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Se
hastián a diecisiete de septiembre de mil n~vecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ml-nistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2526/1971, de 17 de septiembre, por el
que se declara de utüidad pública la· concentración
parcelaria de la aona de Caltojar (Sorta).

'L03 acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Caltojar (Soria). puestos de ma.
nifiesto por los agricultores dé la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva~

la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria "1 Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en- la citada zona.
deduciénd-ose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración. parcelana por razón de utilidad pública.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con' arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refund1do de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de'
jul~o de mil novecientos sesenta y ocho.· y previa deliberación
ae1 Consejo de Ministros en su reunión ,del dia diecisiete de
septielpbre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-se declara de utilidad publica y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Caltojar (Soria). cuyo perímetro será. en principio. el del tér
mino municipal de Caltojar, con excepción de las entidades
menores de Casillas de Berlanga y Bodecorex. Dicho perímetro
quedará en definitiva modifjcado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y das.

Articulo segundo.-se autoriza al Instituto Nacional de
ColoniZación y al servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
Interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máXimos sobre colonización de interés local; tOdo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos cl y d) del articulo diez de la citada Ley de
Ooncentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta aona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y...ocho,

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplImiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo. ..

As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en San Se
hastian a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
1 uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 252711971, de 17 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentraCIón
parcelaria de la zona de Cirujales del Rio (Saria).

. Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cirujales del Rio (Sorla), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud

de concentración dirigida. al Ministerio de Agricultura, han
motivado la reallzación por el servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y OrdenaoiónRural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que CQncurren en la< ci
tada zona deduCiéndose de dicho estudio la conv-eniep.cia de
llevar a éabo la concentración parcelaria por razón de utilI
dad pública.

En su· virtud, a propuesta del Minis-tro de Agricultura, fQr~
mulada con arreglo. a. lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novectentas sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordena.ciónRural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y oc_ha.' y -previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dla diecisiete de
septiembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-5e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Cirujales- del Río (Borla), cuyo perlmetro será, en nrtncipio. el
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a· que se refiere el .

'apartado b) del articulo .10 de la Ley ,de Concentración Par
celaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos;

Articulo segundo.-se autoriza_ al. Instituto Nacional de
Colonización y al servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural. para adquirir fincas con ~l fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las- mejoras de
interés agrlcola privado que se acuerden' gozarán de los benep

ficios máXimos sobre colonización de interés local; todo ello
en Jos casos y con los requisitos y efectos determInados en

< los párrafos c) yd) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria..

Articulo tercero.-La adqúisic1ón y. redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y- las obI1l3 Y mejoras territoriales

.que se lleven a cabopór el Estado en ,esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifi
caciones _contenidas en la de OrdenaCión Rural. de veintisiete
de julio de mil novecientos _sesenta- y ocho.

Articulo cuarto.--Queda.n derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del ·presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura llMR dictar
las disposiciones complementarias- que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Ast lo dispongo por el presente Decreto. dado en San se
bastitm a diecisiete de -septiembre de m1l novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE y ..)AROIA-DAXTER

DECRETO 2528/1971, de 17 de septiembre, por el
que se declara de utilidad publica la e:oncentractón
palcelatia de la zona de .Bello (Soria). -

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de -Rello (Soria)., puestos de ma
nifiesto por los ,agricultores _de la misma en sqUcitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultlira, han motivado
la. realización por el Semcio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las clrcunstana

cías y posibilidades técnicas. que concurren· en la citada zona,
deduciéndose de dicho' estudio ia.- conveniencia de -llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de u~lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro- de Agricultura. for
mulada con arreglo a la que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de. 9cho de noviem
bre de mil novecientos ,sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 'Y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete de
se]Jtiembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Arttculo primero.-se declara de ut1l1dad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Rello (Borla). cuyo ¡:;erimetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perlmetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcela- .
ria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dW\.

Articulo segundo.--Be au.,riza al Instituto Nacional de
Colonización y al servicio Nacional de COncentración Parce
laria y Ordenación Rural, para adqúirlr fincas con el fin de
aportarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés·· agricola privado que se acuerden gozarán de- los bene
ficios máximos sobre. colonlzaci6n de interés local; todo ello
en los' casos y con· los requisitos y efectos determinados en


